
DECLARACIÓN Nº 196
                         EXP. Nº 23789

    
 

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De interés legislativo al Carnaval de la Ciudad de Concordia 2020, a llevarse a cabo los
días 18 y 25 de enero y 4, 11, 18 y 25 de febrero del año venidero.-

Sala de Sesiones. Paraná, 5 de noviembre de 2019.-

     NICOLAS PIERINI           SERGIO URRIBARRI
Secretario Cámara Diputados                    Presidente Cámara Diputados

 


